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MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 
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Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Tutela Radicado Nº. 11001 2203 000 2022 01614 00 

Accionante. Parque de Maquinaria S.A.S.  

Accionado. Superintendencia de Sociedades  
 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 

de 1991, se ADMITE la presente acción de tutela instaurada por 

PARQUE DE MAQUINARIA S.A.S., a través de su Representante Legal 

y Promotor. En consecuencia, se dispone: 

 
1. CORRER traslado a la accionada SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, suministrándole copia del respectivo libelo para que en 

el término de un (1) día, se pronuncie sobre los hechos base de la 

solicitud de amparo y de esa forma haga uso del derecho de defensa 

que le asiste.  
 
2. ORDENAR a la Superintendencia convocada que realice la 

notificación de las partes y demás intervinientes dentro del proceso 

referido en la presente tutela, a quienes se les vincula a esta acción, 

para que en el término de un (1) día, si a bien lo tienen, se pronuncien 

sobre los hechos base de la acción. 

 
3. VINCULAR al JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD 
–hoy JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE-, al BANCO AV VILLAS y al BANCO DE BOGOTÁ, para 

que en el término de un (1) día, se pronuncien sobre los hechos base de 

la solicitud de amparo y de esa forma hagan uso del derecho de defensa 

que les asiste. 
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4. PUBLICAR aviso en la página web de la Rama Judicial, con el fin de 

notificar el inicio de este trámite constitucional a las partes e 

intervinientes en el proceso objeto de tutela y demás interesados en este 

mecanismo. 

 

5. Notifíquese el contenido de la presente decisión a las partes, como lo 

dispone el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Magistrada, 

 

 
MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
Sala Civil  

 

AVISA 

Que mediante providencia calendada PRIMERO (1) de AGOSTO de 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022), el Magistrado (a) MARTHA ISABEL 
GARCIA SERRANO, ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el No. 
110012203000202201614 00 formulada por PARQUE DE 
MAQUINARIA S.A.S. contra   SUPERINTENDENCIA   DE   
SOCIEDADES., por lo tanto, se pone en conocimiento la existencia de 
la mencionada providencia a: 

 
A LAS PARTES E INTERVINIENTES EN EL PROCESO OBJETO DE 
TUTELA, Y DEMÁS INTERESADOS EN ESTE MECANISMO   

 

Para que en el término de un (1) día, ejerzan su derecho de contradicción y defensa. 

 

                                 Se fija el presente aviso en la Página de la Rama 
Judicial / Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala 
Civil.  
 

SE FIJA: 3 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 08:00 A.M. 
 

      SE DESFIJA: 3 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 05:00 P.M. 
 

Margarita Mendoza Palacio 
Secretaria 

     

Elaboró: Hernan Alean               
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